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Artículo de oficio.

REAL AUDIENCIA DE MALLORCA.
Para que la administración de justicia no uíra el smai 

pequeño retraso , y con el objeto de que pueda esta Au
diencia dictar en su caso las providencias que estime conve
nientes ; el mismo tribunal superior ordena y manda a los 
Bailes de todos los pueblos de su comprensión , no Cabeos 
de partido, que siempre y cuando se cometiere algún delito 
ó se encontrase algún delincuente en sus respectivas juris
dicciones den inmediatamente cuenta á esta bdl,er,™‘\ 
por el conducto de su escribano de Cámara mayor de - 
men, sin perjuicio de hacerlo también al Alcalde may 
partido como les está prevenido.

Lo que de órden del Acuerdo de esta Real Audiencia 
se manda publicar é insertar en el Boletín oficial para que 
llecando a noticia de todos los Bailes del distrito tenga e 
debido cumplimiento lo dispuesto por S, E. I alma a de 
Ídio de i-A—Juan Amonio PerelU y Pou , escribana 

de Cámara. e*****,*»!*
GOBIERNO CIVIL DE LAS ISLAS BALEARES»

Con fecha de de jimio tómame dice el Sr. Supenn* 
Undente general de policía del reino lo que copxoí

Eí sewor secretario de- Estado y del Despacho de lo In-
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tcrior, dice de Real orden en 7 del corriente lo que signe:
Por el ministerio de Marina se ha comunicado a este 

de lo Interior con fecha 4 del actual la Real urden siguien- 
tc:—’Escmo. Sr. —líe dado cuenta á S. M. la Reina Gober
nadora del oficio de V. E. de 16 del rnes anterior , en el 
que me trasladólo que le decía el Superintendente general de 
polícia del reino, relativo a lo perjudicial que es la practica 
que se sigue en la Marina mercante de embarcar y llevar 
á bordo para las plazas de escribano, sobrecargo, dispénselo 
y cocinero á personas terrestres sin necesidad de otro do
cumento que la carta de seguridad, proponiendo que dichos 
individuos no se embarquen sin pasaporte de la polícia. Y 
enterada de todo S. M. se ha dignado resolver de confor
midad con el parecer de la junta superior de Gobierno de 
la armada que los referidos individuos no verifiquen su em
barco sin presentar el correspondiente pasaporte de la poli
cía por ser documento que ademas de asegurar la liberlad 
de la persona, evita las consecuencias que pudiera acarrear 
á la tranquilidad del Estado, mucho mas , cuando en nada 
se perjudica á las atribuciones de las autoridades de Mari- 
nna, quienes deberán refrendar los mismos pasaportes cuan
do se desembarquen , para que con ellos se presenten á la 
policía del punto en que lo verifiquen."Lo que traslado á 
V. S. para su inteligencia y efectos consiguientes.

Cuya soberana resolución he dispuesto se inserte en el 
Boletín ojicial y Diario balear para conocimiento de, las 
personas á quienes corresponda su cumplimiento. Palma i." 
de julio de ¡835.—Guillermo Moragu.es.

Libras bucL din-

Palma
Alcudia

— •-WKa KM ei 
ó54y«11« m 

64»i2»4 La invasión del contagio co
Arta j  2 j  » j o»5 nocido por el cólera-morbo en
Alará 88»13»B algunas provincias del continen
Andraioc 56«3 o te , obligó en el año próximo
Aldayde 75»!1»í pasado 1834 íl formar un cor-
Buhóla 35»5 »6 don sanitario en toda la isla pa
Bahalbufar 25»5 >>7 ra preservarla de aquella cruel
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Binisalem in« «7
11

enfermedad. Los gastos ocasiona
Campos io6»i «3 dos por el espresado cordon y
Calviá cr 

coc que se satisfacieron por los fon
Campanet 8o«i dos de arbitrios consignados y
Deyd 26 V) Ocr8 por los de propios de los pue
Esta  llenes 11« i4>3 blos marítimos, ascienden á 658o
Escorias 28c*4 c‘5 libras. Al reintegro de esta su
Es corea 5»17»io ma deben contribuir asi todos
Felanitx 193»17«7 los pueblos de la isla como las
Inca j o 6*«2 riquezas en general , y por con
Llummayor i28»í7»6 siguiente los Ayuntamientos lue
Marratoci iga15»6 go que reciban esta orden pro
Man a cor ]g,2«4 cederán al repartimiento entre
Montuiri 8!«3 »7 todas las clases de los cupos que
Muro 87»6 » se estampan en el margen y le
Puigpuuent 
Puebla

5»i 1 >3
83’->C »

remitirán dentro de ocho días 
su correspondiente aprobación; 
en la inteligencia que en elPetra 79"3 ,D9

Porreras 93»14u preciso termino de dos meses
Pollen^a iq3» « deben hacerse efectivos los mis
Sancellas jog«2 »4 mos cupos en la Depositaría de
S. Juan 1 «8 policía de esta provincia, con la
Santañy 3gc< 1 8>j  10 debida intervención de la Con
Soller 285»ii»6 taduría principal de propios. Pal

ma 3 de julio de i83ó.—Gui*Santa María 68»l8cclO
Sincu. io6»8 »4 llermo Moragues.
Sta. Margarita 70>59 »8
Selva 123»! 5.110
Palldémosa 33« j 8»8

ANUNCIOS DE REAL SERVICIO.

El M. I. Sr. Intendente Subdelegado de rentas de esta 
provincia ha dispuesto que el miércoles 8 del corriente des
de las diez á las doce de su mañana en el patio de su casa 
posada > se procederá al público pregón , subasta y remate 
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de los díetmos de granos y legumbres de la cosecha del 
corriente año correspondientes al ramo de la orden de San 
Juan en las villas de Pollensa, Algaide, Manacor y Escorca, 
según y conforme el plan de condiciones que obra en poder 
del infraescrito escribano.

Asimismo ha dispuesto S. S. que el citado día y hora 
señalada se procederá igualmente á la venta en pública su
basta de los censos en trigo que prestan varios enfiteutas 
al ramo de la órden de S. Juan en los pueblos siguientes, 
á saber: 11 7 cuarteras, Zj almudes los de la villa de Polleti* 
sa, i5o cuarteras los de Montuiri, 04 cuarteras los de Ma
nacor, 10 los de Llorito, y 26 los de esta capital, bajo otro 
plan de condiciones que obra en poder del mismo escribano. 
Debiendo advertir a los liciladores que en el caso de rema
tarse el espresado diezmo y censos el refeiido dia 8, en los 
seis siguientes hasta el 14 inclusive les queda espedito el 
derecho para las pujas de ley que se admitirán al individuo 
que se presente ; cuyo termina transcurrido sin puja alguna 
ni nueva postura , quedará subsistente el remate que en un 
caso se hubiere hecho el mismo dia ocho. Palma de 
julio de 1835.-P. M. de S. S.==>Bartolomé Súrcela y Ser- 
vera , escribano.

AYUNTAMIENTOS.

ARTICULO TERCERO Y CONCLUSION.

Objeto de los ayuntamientos : sus Jacultades y bases 
de elección para Jormarlos. ,

Sin embargo de que en la introducción al artículo i.° 
de ayuntamientos insetto en el numero 60 4 indicamos el 
órden que nos proponíamos seguir y la razón en que se 
fundaba, nos parece conveniente ampliarla en este lugar, con 
el doble objeto de rectificar un error que hemos oido re
petido cien veces por personas que reunen á una exactitud 
y energía de ideas y pensamiento prodigiosa, los mas vastos 
conocimientos; y que puestas en diferentes grados de la es
cala del poder , influyen demasiado con sus equivocaciones
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13
el estravío de las ideas que. mas importa aclarar y fijar 

con precisión.
Se ha declamado , en efecto , mucho contra las teorías. 

Pero como cuanto se ha hablado de ellas ha sido vago e 
indeterminado, como no se ha entrado en el examen de su 
filiación y origen para probar que son esencialmente (lano
sas, ha podido ser conducido el entendimiento y la opinión 
pública á creer que todas las teorías son dañosas. Lsta per
suasión á nada menos conduce que á hacer odiosas las cien
cias elementales; y á privar al entendimiento del único me
dio de averiguar la certeza de las doctrinas que en política 
se establecen ya por un partido, ya por otro, ya generales, 
ya particulares ó individuales. Como en la cuestión (pie tra
tarnos de aclarar ahora será imposible dejar de eimtir ideas 
abstractas, teorías, nos es indispensable antes disipar la preo
cupación que pueda existir contra ellas. ,

El hombre principia siempre e ejercitar sus facultades in 
telectuales por la observación de los hechos para satisfacer 
sus deseos. Verdad innegable que atestigua el modo cons
tante con que obra en todos los periodos de su vida sahaje 
y de su vida civilizada. Impelido por estos deseos , saca de 
ellos consecuencias prácticas, que varia, modifica y combina 
sucesivamente, hasta hacer las aplicaciones; y goza de estos 
resultados mucho tiempo antes de que piense en reunir los 
hechos principales, en compararlos, en examinar sus relacio
nes, en descubrir en ellas leyes constantes , y en subir por 
ellas á hechos anteriores menos numerosos, de los cuales no 
sean los últimos mas que consecuencias. En esto consiste lo 
que se llama teoría , y asi únicamente debe ser entendida 
esta palabra. Si alguna vez es falsa, es imposible que lo sea 
por su esencia misma, sino porque no se han observado bien 
los hechos , ó no se han comparado bien sus relaciones y 
leyes constantes, ni se ha subido por ellos hasta su origen; 
y en tal caso solo con bolver á hacer este examen queda 
descubierta su falsedad. Asi, pues, la práctica precede á la 
teoría, y no puede dejar de ser asi si se atiende a que de 
otro modo no conociendo los hechos no se podrian compa
rar, y no se compararían si no pudiesen descubrir las leyes 
generales que los rigen. La teoría, pues, sirve para rectiü- 
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car los conocimientos, para enlazarlos y reunirlos por todo 
lo (pie tengan de común, para depurar la verdad de lasdoc- 
tríñas y de los conocimientos, y pata aclarar y decidir to
das las cuestiones. Asi , pues , es indudable que estudiando 
nosotros los hechos sobre la cuestión de ayuntamientos, dan
do á conocer á nuestros lectores muchos de ellos que tal 
Vez ignorarán, no solo nos hemos puesto en el caso de deci
dirla, sino que los hemos puesto á ellos mismos. Y cemode 
estos hechos emanarán las teorías que sentemos, podrá á 
primera vista juzgarse de la exactitud de ellas, o senalatse 
determinadamente sus errores. Vamos, pues, á entraren materia.

Si á proporción que los pueblos se lian hallado en ma
yor independencia y íibertad, y los ayuntamientos ó comu
nidades han tenido mas decididamente el gobierno interior 
económico de ellos, han prosperado mas; es indudable (pie 
son esencialmente cuerpos fomentadores de la prosperidad 
general; por lo cual se debe consiJerar que este es sn es- 
elusivo objeto, para evitar que los reglamentos y providen
cias del gobierno se mezclen en dar á la agricultura y a la 
industria universal el movimiento y dirección que solo (oca 
al interes de los particulares, y para dar la mayor latitud á 
sus facultades en este sentido; pues junas se ha inlroduci lo 
doctrina mas fatal a la prosperidad publica, que la que re
clama ed estímulo de la ley, ó la mano del gobiein > en las 
sencillas transacciones de particular á particul.ir , en la, in
versión de los piopios , arbitrios y pósitos para beneficio 
común de los que los cuidan, producen y poseen , y en la 
aplicación de su trabajo y de sn industria, p irque son objetos 
de utilidad puramente local y relativa á deterdimados linos.

Para que los ayuntamientos puedan llenar este oojeto in
negable, es preciso que sus facultades sean análogas á el; y 
por tanto creemos que deben estar autorizados para promo
ver la agricultura, la industria y el comercio, y cuanto sea 
útil á los pueblos , atendida su localidad y circunstancias; 
para cuidar de la construcción y reparación dé los caminos, 
calzadas, puentes y cárceles, de los montes y plantíos del 
común, y de todas las obras públicas de utilidad, necesidad 
y ornato; para cuidar de los establecimientos de beneficen
cia y de todos los de educación sin escopeten alguna; para
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formar y proponer las ordenanzas municipales del pueblo, 
para iiacer el repartimiento y recaudación de las contribu
ciones , entregándolas a las tesorerías respectivas ; y en fin 
para administrar é invertir y distribuir los caudales de pror 
píos, arbitrios y pósitos con arreglo a las leyes y reglamen
tos : pero deberían desempeñar lodos estos " cargos bajo la 
inspección de los gobernadores civiles . ó de los consejos 
provinciales, cuando se establezcan, a quienes rendirían cada 
año , cuenta justificada de los caudales públicos que hubie
sen recaudado é inveilrdo.
, Pero ni con tanta independencia y libertad, ni con estas 
amplias facultades pudieran desempeñar cumplidamente su 
misión, sino se componen de personas que tengan en rea
lidad ínteres directo en el bien de la comunidad; y no puc 
den tenerlo sino las que son elegidas por los pueblos que 
en nombrarlas manifiestan la confianza que les merecen. Sin 
embargo, tampoco seria posible saber la verdadera voluntad 
de los pueblos , ni desterrar las influencias de todo género 
que pudieran hacer recaer las elecciones en individuos cuya 
moralidad, intereses, ó principios no estuviesen en entera 
armogía, ni fuesen compatibles con el bien de los vecinos, 
sino se estableciera la mayor estencion relativa por base de 
la elección en cuanto á los electores, y una re.spon.sabiti- 
dad taml/ien relativa cu los elegidos. Opinamos, pues, que 
la elección de los ayuntamientos debe ser libre y popular 
en toda la monarquía.

liemos dicho, la mayor estension relativa , y una res
ponsabilidad también relativa. En efecto, sentados los prin
cipios de un gobierno cualquiera, todas las partes de que se 
componga deben estar de acuerdo con ellos, y enlazarse y 
ligarse mutuamente para que tenga consistencia y duración. 
Si reflexionamos sobre la naturaleza y la índole del gobier
no que nos rige, observaremos que es misto y se compone 
de las cuatro clases de gobiernos que tienen facciones mas 
pronunciadas; á saber: ruonárípnco, aristocrático, oligárquico, 
y democrático muy restringido.

(«Se concluirá).
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Precios corrientes de granos, legres, caldos y demas 
cirtlouUs del país en la plaza de 1 alma el día o.

Libras fmeluos dineros.
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